
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 

Actualización de crédito 16 de noviembre de 2019 hasta 22 de agosto de 2021. 
 
Letra de cambio 
 

CAPITAL $ 14.000.000,00 

nov-19 28,55% 15 $ 166.541,67 

dic-19 28,37% 30 $ 330.983,33 

ene-20 28,16% 30 $ 328.533,33 

feb-20 28,59% 30 $ 333.550,00 

mar-20 28,43% 30 $ 331.683,33 

abr-20 28,04% 30 $ 327.133,33 

may-20 27,29% 30 $ 318.383,33 

jun-20 27,18% 30 $ 317.100,00 

jul-20 27,18% 30 $ 317.100,00 

ago-20 27,44% 30 $ 320.133,33 

sep-20 27,53% 30 $ 321.183,33 

oct-20 27,14% 30 $ 316.633,33 

nov-20 26,76% 30 $ 312.200,00 

dic-20 26,19% 30 $ 305.550,00 

ene-21 25,98% 30 $ 303.100,00 

feb-21 26,31% 30 $ 306.950,00 

mar-21 26,12% 30 $ 304.733,33 

abr-21 25,97% 30 $ 302.983,33 

may-21 28,83% 30 $ 336.350,00 

jun-21 28,82% 30 $ 336.233,33 

jul-21 25,77% 30 $ 300.650,00 

ago-21 25,86% 22 $ 221.246,67 

TOTAL INTERES 
MORATORIOS     $6.758.955,00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 

 

 
Cotorra, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICADO : 23-686-40-89-001-2009-00045-00 
DEMANDANTE : CARMEN GUZMAN MONTES 
DEMANDADO  : LILIANA GALEANO MARTÌNEZ 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 
informándole que se encuentra vencido el término de traslado de la actualización de la 
liquidación del crédito. Sírvase Proveer. 
 
DAISY CECILIA RUBIO CANO 
Secretaria 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 

 
Cotorra, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) Auto Inter No. 0920 
 
Vista la nota secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, concretamente la 
actualización de liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte ejecutante, 
el Juzgado no impartirá aprobación de ella ya que no se encuentra ajustada a derecho, 
pues la actualización de crédito dice ser realizada desde el 01 de diciembre de 2019 y 
luego hace anotación que la liquido desde el 01 de noviembre de 2018  hasta 31 de 
agosto de 2021 y debe hacerse según la fecha de la última actualización desde el 16 de 
noviembre de 2019 has el 22 de agosto de 2021 fecha en que presento memorial de 
actualización de crédito, por consiguiente se ordena modificar la actualización de 
liquidación del crédito,  de la siguiente forma:  
 
Pagare número 000167 
 
Capital                                                                                    
 
Intereses moratorios del 9 de abril de 2009 al 29 de mayo 
de 2013 
 
Intereses moratorios (actualización) desde el 30 de mayo de 
2013 hasta el 15 de noviembre de 2019 
 
Intereses moratorios (actualización) desde 16 de noviembre 
de 2019 hasta agosto 22 de 2021.  
 
TOTAL 
            

DESCUENTOS REALIZADOS  
 
Entrega de 10 títulos, auto adiado octubre 3 de 2014 
 
Entrega de 4 títulos, auto adiado junio 21 de 2017                                                     
 

 
 

$  14.000.000.00 
 

  $  15.940.613.89 
 
 

$  31.378.114.00 
 
 

               $    6.758.955.00 

 

 
$  68.077.682.89 

 
 
 

$  2.838.488.00 
 

$  1.134.665.00 

TOTAL DESCUENTOS                                                                              $  3.973.153.oo   
Gran total         $64.404.529,89 
                                                                                                     



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 

SALDO TOTAL: SESENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO CUATRO MIL 
QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS 
($64.104.529.89). 
 
De la modificación a la actualización de la liquidación del crédito efectuada en este 
proveído désele traslado a las partes por el término de tres (03) días. Por lo anteriormente 
expuesto, este Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Modificar la actualización de la liquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, désele traslado a las partes por el término de tres (03) días 
de la modificación de actualización de la liquidación del crédito que se hace en este 
proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juez Municipal 

Juzgado 1 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Cordoba - Cotorra 
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